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En el contexto de un nuevo Aniversario Institucional:

Carabineros realizó exitosa caminata familiar canina en Linares
uniciranja CON TU N
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La ciudad de Linares,
desde tempranas horas de
la mañana de este domin-

frontis de la Prefectura de
Carabineros ubicada en
Avenida Valentín Letelier

optimismo, alegría y depor-
te, ya que se efectuó la
«Caminata Familiar Cani-
na» en el ámbito de un nue-
vo Aniversario Institucional,
en esta ocasión 99 años.

Más de 188 participan-
tes junto a sus mascotas,
llegaron para ser parte de
entretenida actividad; la
que fue liderada por el Pre-
fecto de la Prefectura de
Carabineros de Linares,
Coronel Fernando Osses
Peña junto a las Oficinas de
Integración Comunitaria de
la Provincia de Linares, es
decir Parral, San Javier y
Linares además de Carabi-

sector; todos unidos, le die-
ron vida a este momento
inolvidable.

Se comenzó con la ins-
cripción de los participantes
y sus queridas mascotas y,

ánimo a todos y luego,
Lenka y Cali, los canes de
la 3ª.Comisaría de Talca,
llegaron a deleitar a la co-
munidad y entregaron una
presentación, en la que
quedo en manifiesto sus
destrezas y habilidades, la
que fue aplaudida y disfru-
tada por todos los asisten-
tes.

Momentos más tarde,
se inició la tan esperada
«CorridaFamiliar Canina»
en la que se disfruto de un
ambiente sano, incentivan-
do al deporte, al buen trato
de los animales y el acer-
camiento de la Institución
Policial con la ciudadanía.

El Ganador fue Felipe
Barril Manzan junto a su
perrita «Cofita» de 3 años
y, además se premiaron a
diferentes categorías, entre
ellas; el perrito más talen-
toso, superación y valentía,
belleza natural, mayor y
menor tamaño, el más lon-
gevo, a la puntualidad, el
más parecido a su dueño,
el de mejor look y la familia

En Longaví:

más numerosa con perritos
participando.

Para terminar se agra-
deció a cada uno de los
colaboradores, entre ellos:

Municipalidad de Lina-
res;

Círculo de Alguaciles de
la Plana Mayor, Primera
Comisaría, Tercera Comi-
saria y Quinta Comisaria,
además del Círculo de Al-
guaciles Mujeres de Lina-
res junto a diferentes em-
presas, microempresas lo-
cales e instituciones varias.

Para concluir el Prefec-
to de la Prefectura de Ca-
rabineros de Linares, Coro-
nel Fernando Osses Peña
mencionó « Agradezco in-
finitamente la participación
de todas las personas que
apoyaron y colaboraron
para que nuestra Camina-
ta Familiar Canina se lleva-
rá a cabo de la mejor ma-
nera junto a todos los parti-
cipantes; en la que todos
fuimos parte de esta gran
fiesta de sana convivencia,
alegría, acercamiento co-
munitario, deporte y el res-
peto por los animales, en el
ámbito de una nueva cele-
bración de un nuevo Aniver-
sario Institucional de nues-
tra tan querida Institución
Policial de Carabineros de
Chile> finalizó el Coronel
Osses Peña.

Director nacional de Junaeb denuncia en
la PDI venta ilegal de sellos TNE 2026

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb)
detectó la venta ilegal de sellos fraudulentos de la TNE
2026 a través de redes sociales, un ilícito que afecta di-
rectamente un beneficio estatal destinado a más de dos
millones de estudiantes del país que acceden a la tarifa
rebajada del transporte público los 365 días del año.

Ante estos hechos, se presentó una denuncia formal
en la Brigada de Cibercrimen de la Policía de Investiga-
ciones de Chile (PDI), con el objetivo de perseguir a quie-
nes resulten responsables de este delito tipificado como
falsificación de instrumento público.

Al respecto, el director nacional de Junaeb, Fernando
Peña, señaló que «hoy acudimos a la Policía de Investi-
gaciones para denunciar la comercialización fraudulenta
de sellos TNE 2026, información a la que accedimos a
través de plataformas de Meta. No vamos a permitir que
se vulnere un beneficio que pertenece a millones de es-
tudiantes. Este es un delito grave y será perseguido con
todo el rigor de la ley».

Así mismo, la autoridad explicó que «el sello 2026
cuenta con medidas de seguridad específicas, entre ellas,
efectos ópticos visibles con el movimiento, tinta ultravio-
leta que permite distinguir claramente la sigla TNE y un
sistema de destrucción automática al despegar, diseña-

La falsificación o uso de sellos adulterados constitu-
ye un delito sancionado con penas que van desde 5
días a 5 años de presidio, además de multas y la eve
tual pérdida del beneficio. Además, el uso indebido de 
TNE -como facilitarla a terceros- también puede deri-
var en sanciones como la pérdida del beneficio.

Desde Junaeb además informaron que actualmen
se encuentra en curso el proceso de revalidación TNE
2026, cuyo plazo se extiende hasta el 31 de mayo pa
mantener el beneficio tarifario, por lo que el director na-
cional invitó a las y los estudiantes a realizar este trámite
de manera oportuna a través de los 41 puntos de aten-
ción disponibles a lo largo de todo el país.

El director nacional recordó además a los estudian-
tes, «que la TNE es un instrumento público, personal 
intransferible, y que su revalidación debe realizarse úni-
camente por los canales oficiales».

Los estudiantes de educación superior, a diferencia
de los de educación básica y media, deben haber paga-
do los $1.100 del trámite en su casa de estudios, con al
menos 72 horas de anticipación, y encontrarse debida-
mente inscritos en sus respectivas instituciones de edu-
cación superior antes de acudir a un punto de revalida-
ción.

Carabineros refuerza la prevención de la
violencia escolar en el Colegio Concepción

Esta iniciativa se suma
a los esfuerzos permanen-
tes, para fortalecer el vín-
culo con las comunidades
educativas y garantizar un
entorno seguro para el
aprendizaje.

Carabineros de la Ter-
cera Comisaría de Parral,
bajo la dirección de, reali-
zaron una importante labor
preventiva y educativa en el
Colegio Concepción de la

comuna. A través de sus
delegados de cuadrante, se
impartió una charla técnica
sobre la Ley de Responsa-
bilidad Penal Adolescente.

En este caso orientaron
a los estudiantes de sépti-
mo básico hasta cuarto
medio, divididos en dos blo-
ques principales (7°a 1º
medio y 2° a 4º medio) del
establecimiento educacio-
nal ya mencionado; para

informar y concientizar a los
jóvenes sobre las implican-
cias legales de sus actos,
fomentando la prevención
del delito y la formación ciu-
dadana.

Se reiteró que en Chile
la responsabilidad penal
comienza a los 14 años, y
que existe diferenciación
entre derechos y deberes
frente a la ley penal juve-
nil; con ello, consecuencias

legales de conductas delic-
tivas, como amenazas o
violencia escolar.

Esta iniciativa se suma
a los esfuerzos permanen-
tes de la Oficina de Integra-
ción Comunitaria (MICC) de
Carabineros para fortalecer
el vínculo con las comuni-
dades educativas y garan-
tizar un entorno seguro
para el aprendizaje.

PDI detiene a imputado por violación
de menor de 14 años en Cauquenes

Detectives de la Brigada Investigadora de Delitos Sexuales (BRISEX) Linares detuvieron en la comuna de Cau-
quenes, a un hombre de 56 años por el delito de violación de una menor de 14 años.

La detención se realizó en cumplimiento de una orden emanada por el Juzgado de Garantía de Cauquenes, en el
marco de una investigación desarrollada durante 2025, tras una denuncia efectuada por personal médico.

Las diligencias investigativas, que incluyeron declaraciones, entrevistas videograbadas y peritajes de ADN, per-
mitieron establecer la participación del imputado en los hechos.

El detenido fue puesto a disposición del tribunal para su respectivo control de detención.

16 años de condena
por delitos de

connotación sexual
y violencia

Fue a través de un proceso investigativo desarrollado
por detectives de la Brigada Investigadora de Delitos
Sexuales (Brisex) Linares, en coordinación con el Minis-
terio Público, que se logró acreditar lesiones graves y
violación, cometidos en contra de una mujer adulta, he-
chos ocurridos en octubre de 2024 en la comuna de Lon-
gaví.

«Se realizaron diversas diligencias investigativas,
entre ellas levantamiento de evidencia, empadronamien-
to de testigos, toma de declaraciones y peritajes biológi-
cos, lo que permitió establecer la dinámica de los hechos
y la participación del imputado, además de su posterior
ubicación y detención», señaló el comisario Michael
Murillo de la brigada especializada.

Es así como, el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de
Linares resolvió condenar al imputado a la pena única de
16 años de presidio mayor en su grado máximo, más las
penas accesorias de inhabilitación absoluta perpetua para
cargos y oficios públicos y derechos políticos, además

de la inhabi-
litación para
el ejercicio
de profesio-
nes titulares
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